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ARKEASLABS.A 

Guayaquil, 22 de mayo del 2020 

Señor 

JOHN EDWARD SALAZAR FIALLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Acutonistas de la Compañía 

ARKEASLAB S.A., celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto de elegirlo a usted 

GERENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en cl artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía ARKEASLAB S.A., constan en la Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pércz 
Pimentel, el 9 julio del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 30 de julio de 2010, de Fojas 79.212 a 79.239, Registro Mercantil 

Número 14.456, y anotada bajo el Número 37.273 del Repertorio. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá lu representación Legal Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía, manera individual o en conjunto con el Presidente. 

Muy atentamente, 

  

0 
ALONDRA NEREIDA, BLUM RODRIGUEZ 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 22 de mayo del 2020 

ACEPTO cl cargo de GERENTE de la Compañía ARKEASLABS,A. para cl cual he 

sido designado según comunicación que antecede. 

  

JOHN EDWARD SALAZAR FIALLO 
C.C. $ 090462394-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DF REPERTORIO: 12,925 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ARKEASLAB S.A., 

a favor de JOMNN EDWARD SALAZAR FIALLO, de fojas 27.623 a 

27.626, libro Sujetos Mercantiles número 4.618. 
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declare cuado asta a este provee toda 11 información, al tenor de lo establecido en cl ArZá «di la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Paros Publicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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